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Funza Cundinamarca., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONFLICTO 

CONTRATO DE TRABAJO) – 2019-01116-00 

DEMANDANTE: JOHANA RODRIGUEZ QUINTERO 

DEMANDADO: FUNERALES LA CAPILLA DEL ROSARIO S.A.S.   

 

Sería del caso rechazar la demanda por no haber sido subsanada, de no ser 

porque el despacho advierte que, luego de verificar los estados publicados 

por el Juzgado Civil del Circuito de Funza, el auto de 11 de agosto de 2020 

mediante la cual se inadmitió la demanda no fue notificado por estado en la 

forma prevista en el art. 41 del C.P.T. y de la S.S.  

Por lo tanto, atendiendo lo dispuesto en el inciso final del art. 133 del C.G.P. 

por aplicación analógica según el art. 145 del C.P.T. y de la S.S., se ordenará 

la notificación por anotación en estado del auto de 11 de agosto de 2020.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone:  

ORDENAR que por secretaria sea notificado el auto de 11 de agosto de 2020 

proferido por el Juzgado Civil del Circuito de Funza – Cundinamarca por 

anotación en estado conforme a lo dispuesto en el inciso final del art. 133 y 

el art. 295 del C.G.P. por remisión analógica del art. 145 del C.P.T. y de la 

S.S. NOTIFICACION QUE SE ENTENDERÁ SURTIDA CON LA 

NOTIFICACION POR ESTADO DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. 

Contrólese el término de subsanación y fenecido éste regrese el expediente 

al despacho para proveer conforme corresponda.  

N O T I F I Q U E S E (1) 

 

 La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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